
 

 

: Inspector Raúl Sequeira  

Policía captura a 49 delincuentes en todo el país  

El Comisionado Mayor Cesar Cuadra, Segundo Jefe Policial de la División de Relaciones Públicas, informó al 

pueblo de Nicaragua la captura de 49 delincuentes en todo el país, a quienes se le ocuparon 11 armas de 

fuego, 1 kilo con 304 gramos de cocaína, 72 libras y 29 plantas de 

marihuana, 2 automóviles y 6 motocicletas. 

Los resultados corresponden a la semana comprendida desde el 

lunes 7 hasta el domingo 13 de marzo del presente año. 
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6 sujetos capturados en Chontales 

Un total de seis sujetos están tras las rejas en el departamento de Chontales, por estar vinculados a los 

delitos de robo con violencia, estafa y por atentar contra la vida y dignidad de la mujer, así lo informó en 

conferencia de prensa, el Comisionado Mayor Douglas Madriz, Jefe de la Delegación Policial 

Departamental. 

Por el delito de robo con violencia fue capturado Enyel Obregón, en el municipio de La Libertad, en 

perjuicio de persona identificada con iniciales D.Y.M., a quien le arrebató teléfono celular. 
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Resultados del trabajo policial en León 

 

Las autoridades policiales de la “Ciudad Universitaria”, León, dieron a conocer la captura de 14 sujetos que 

atentaban contra la vida y dignidad de la mujer, como parte del resultado del 

enfrentamiento a la delincuencia en el país. 

 

Este resultado se obtuvo la  semana del lunes 7 al domingo 13 de marzo del 

corriente año, también, dejó la captura general de 23 personas vinculadas a 

delitos relevantes, 3 por robos con intimidación, 3 abastecedores de droga, 1 

por lesión y 2 por hurto, asimismo, se evidencia la ocupación de 324.6 gramos 

de cocaína y media libra de marihuana. 

 

 

 

 



 

 

Policía esclarece femicidio en Estelí 

La Policía Nacional del departamento de Estelí, dio por esclarecido el femicidio en perjuicio de la 

adolescente de  iniciales B.X.O.H, hecho 

ocurrido el pasado jueves 10 de marzo del año 

corriente en la  comarca La Quinta, carretera 

Estelí, municipio La Concordia, Jinotega. 

Averiguaciones Policiales concluyeron que el día 

señalado en  horas de la noche, el adolescente 

identificado con iniciales J.P.O.A, se desplazaba 

en motocicleta con la víctima, ambos de 17 años 

de edad, con quien discutió por discordia entre 

pareja y la agredió con arma cortopunzante 

(navaja), provocándole la muerte.  

 

 

 

 



 

 

Irresponsabilidad al conducir provoca la muerte de 14 personas en una 
semana 

“En el 94% de los municipios del país, no se registran personas fallecidas en accidentes de tránsito. 

Ocurrieron 812 colisiones, resultaron 14 personas fallecidas y 28 lesionadas. En relación a la semana 

anterior, disminuyeron en 8 las personas fallecidas, 

en 12 los lesionados y en 43 las colisiones”, es la 

información dada a conocer por la Comisionada 

General Vilma Reyes, Jefa de la Dirección de 

Seguridad de Tránsito Nacional, durante la 

acostumbrada conferencia de prensa que todos los 

lunes brinda esta especialidad. 

El informe detalla que las principales causas de los 

accidentes con víctima fatales son el estado de 

ebriedad y el exceso de velocidad. 
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Oficiales se capacitan en primeros 
auxilios 

Durante el fin de semana, oficiales del 

departamento de Río San Juan recibieron una 

capacitación sobre primeros auxilios, impartido 

por compañeros de  la Dirección General de 

Bomberos, a fin de que tengan conocimientos de 

atención primaria, que son de suma importancia 

durante su día a día. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficiales previniendo 
accidentes  
 
 También durante el fin de semana, en el 

municipio de San Carlos, la Policía Nacional 

ejecutó un plan especial en el que se 

aplicaron pruebas de alcoholemias a las y los 

conductores, previniendo la ocurrencia de 

accidentes 

de tránsito. 

 

 



 

 

Siempre activos en las Redes Sociales 

¡Una Trinchera que no debemos descuidar! 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

  



 

 
 


